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DECRETO

ASUNTO: Convocatoria Junta de Gobierno Local a celebrar el día 13 de febrero
de 2026.
EXPEDIENTE:JGL 07/2026.

Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local del Excmo.
Ayuntamiento de Cádiz tienen su periodicidad establecida, en virtud del Decreto
nº 2023/3400, de fecha 22 de junio, con carácter semanal, todos los viernes a
las 10:00 horas. En caso de coincidir en festivo, la sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno Local se celebrará el día hábil inmediatamente anterior.

Por cuanto antecede y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1.c)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
esta Alcaldía-Presidencia RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, a
celebrar el día13 de febrero de 2026, a las 8:30 horas, en el Salón de la Junta
de Gobierno Local, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior,
celebrada el día 6 de febrero de 2026.

2. Correspondencia y disposiciones oficiales.
3. Reclamaciones por responsabilidad patrimonial.

3.1. Desestimación de solicitud de reclamación de responsabilidad
patrimonial, expediente nº 2023.033.

 3.2. Inadmisión a trámite de solicitud de reclamación de responsabilidad
patrimonial, expediente nº 2025.001.

 3.3. Inadmisión a trámite de solicitud de reclamación de responsabilidad
patrimonial, expediente nº 2025.003.

4. Requerimiento de ejecución de obras de seguridad en la finca sita en c/
Enrique el Mellizo, 1.

5. Requerimiento de ejecución de obras de seguridad en la finca sita en c/
Vicente Aleixandre, 8 (local).
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6. Solicitud de AMARGURA 9, S.L. de prórroga de licencia de obras para
construcción de 7 viviendas en bloque y trasteros en garajes, en c/ Adolfo
de Castro, 18.

7. Expediente de contratación para la licitación del “SUMINISTRO EN
RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE VALLAS, ESCENARIOS Y
TARIMAS PARA LA DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (2
LOTES)”.

8. Rectificación de error material en resolución correspondiente a la
adjudicación del contrato de “SERVICIOS, SUMINISTROS EN RÉGIMEN
DE ARRENDAMIENTO Y TRABAJOS DE EJECUCIÓN DE
INSTALACIONES ELÉCTRICAS TEMPORALES PARA LAS DIFERENTES
ACTIVIDADES Y EVENTOS PROGRAMADOS POR LA DELEGACIÓN DE
JUVENTUD E INFANCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ”.

9. Primera prórroga única del contrato de “SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE
ALQUILER DE ESCENARIO MODULAR HOMOLOGADO PARA LOS
ACTOS A CELEBRAR EN EL CASTILLO DE SANTA CATALINA”.

10. Primera prórroga única del contrato de SERVICIOS TÉCNICOS DE
TEATROS DE CÁDIZ, en su LOTE 1 “SERVICIO DE SONORIZACIÓN
GRAN TEATRO FALLA”.

11. Primera prórroga única del contrato de SERVICIOS TÉCNICOS DE
TEATROS DE CÁDIZ, en su LOTE 2 “SERVICIOS TÉCNICOS TEATRO
DEL TÍTERE LA TÍA NORICA”.

12. Primera prórroga única del contrato de SERVICIOS TÉCNICOS DE
TEATROS DE CÁDIZ, en su LOTE 3 “SERVICIOS TÉCNICOS SALA
CENTRAL LECHERA”.

13. Primera prórroga única del contrato de SERVICIOS TÉCNICOS DE
TEATROS DE CÁDIZ, en su LOTE 4 “SERVICIO TÉCNICO CENTRO
ARTE FLAMENCO LA MERCED”.

14. Autorización de transmisión de la subconcesión de la plaza nº 333 del
sótano -2 del aparcamiento denominado “Telegrafía sin Hilos”, sito en
avda. Periodista Beatriz Cienfuegos.

15. Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y la
Tertulia Cofrade Al Palo, con motivo de celebración del XXXII
CONCIERTO DE CUARESMA en el Gran Teatro Falla.

16. Autorización de uso del Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento
para un grupo de 25 personas pertenecientes a la Junta Directiva, comité
organizador y científico del XLIX Congreso Nacional y XXV Internacional
de la SEOC.
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17. Solicitud de transmisión de los derechos de ocupación del puesto nº 137
del Mercado Central de Abastos.

18. Instalación de punto informativo sobre las pulseras detectoras de drogas y
prevención de la violencia machista con motivo de la Campaña de
Sensibilización “Carnaval de Cádiz Libre de Violencia Machista de 2026”
de la Fundación Municipal de la Mujer.

19. Autorización de anticipo de caja fija para la Delegación Municipal de
Asuntos Sociales para el ejercicio 2026.

20. Relación nº 48/2026 de Ayudas Económicas Familiares.
21. Relación nº 51/2026 de Ayudas de Emergencia Social.
22. Relación nº 49/2026 de ayudas sociales para el pago de recibos de

suministro de electricidad.
23. Relación nº 44/2026 de ayudas para el pago de recibos de suministro de

agua.
24. Relación nº 46/2026 de bonificaciones para pensionistas en las tarifas de

electricidad.
25. Relación nº 45/2026 de bonificaciones para pensionistas en las tasas de

agua.
26. Relación nº 47/2026 de la Cobertura Energética Anual en la Tasa de

Electricidad.
27. Relación nº 50/2026 del Suministro Mínimo Vital de Agua.
28. Cuentas, facturas y justificantes.

28.1. Admisión de justificación de subvención de BANCO DE ALIMENTOS.
28.2. Devolución de garantía del contrato de “SERVICIOS DE GESTIÓN

INTEGRAL DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO GADIR”.
28.3. Devolución de garantía del contrato de “SUMINISTRO DE EQUIPOS

INFORMÁTICOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ”.
28.4. Devolución de garantía del contrato de “ALUMBRADO

EXTRAORDINARIO PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES,
CARNAVAL, FIESTA DE TODOS LOS SANTOS Y FESTIVIDAD DE
NUESTRA SEÑORA DE LA PALMA”.

29. Urgencias.
30. Mociones, ruegos y preguntas.
31. Informes de Delegaciones y Concejalías.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente convocatoria por el Sr. Secretario a los
miembros de la Junta de Gobierno Local y al Sr. Interventor Municipal con la
anticipación debida, para su conocimiento y asistencia; y publíquese en el
Tablón de Edictos Municipal para general conocimiento.

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE

Fdo.: BRUNO GARCÍA DE LEÓN
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